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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO 
D isponibles. -Orden de 16 de atori-l «de 1944 por la que 

■queda en situacón de disponible forzoso el Tenien
te provisional de Infantería don Rafael Poyato 
Crespo.-- -Pagina 3102.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Ovden 
•de 12 úe febreio de 1944 por la que se clasifica en las 
situaciones de ret rado y pensionado, con el haber qfue 
se señala, a ios JeLs, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de í<iopa que se relacionan.—Págs. 3102 a 3105.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden ac 24 de marzo ce li944 por la que se runden 

ios efectos de la pena accesoria impuesta a don Víc
tor de Fuente Benito en cuanto supongan impe- 
diin-ento para él ejercicio de profesión u oficio.— 
Pagina 31Ü6.

O lid de 24 de marzo de 1944 por ]¿t que se desesti
ma La petición formulada por don • Eugenio Oiava- 
rrieta y Miruri. unte la Comisión es* Penas Acce
sorias.—Pag na 3105.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 11 de abril de 1944 por la que se redacta 

nuevamente la categoría. te iw ra do ia escala de 
cuotas dc;l epígrafe 1.063 de la Contiibuoión Indus
trial, incluyendo en ella la ciudad de Irún.— Pági
na 3105. ,

Otra de 11 de abriil de 1944 por ¡a que se declara 
comprendido en el número 20 de la Tabla de exen
ciones unida a las Tarifas de la Contribución In
dustrial él taller de fabricación a mano de mu- , 
ñecos y esculturas religiosas de escayola del Hogar 
provincial de «¡a Milagrosa, Casa Hospicio de Cádiz. 
Páginas 3105 y 3106. ,

Otra de 11 de abril d¿ 4944 por la que se .agrega una 
nota al epígrafe 467 de la contribución industrial 
fijando como cuota mínima pana estos industriales 
la señalada, según base de población, en 1̂ epígra
fe 935.—Página 3106.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Ord*n de 5 de abril de 1944 por la que sé • aprueba 

corrida, dé -escal’a en el Cuerpo Nacional de Inge- 
XLiuos de M ñas.— Página 3106.

Otra de 5 qe abril de 1944 por la que ¿¿ concede pró.- 
. ' rrpga de .licencia por enfermedad ai Ingenie;o del 

Cuexpo Nacicnoi de Minas aon Luis Peiu O. t iz .-P á 
gina 3106*

Orden de 13 de abril de 1944 por la que se concede 
un mes de licencia por enfermedad al Ayudante 
de Miñas don Pedro Marín VTlascca. -Página 3>107*

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
OnUn de 31 de marzo ¿e 1944 por la qué se depone 

la distribución, paru el primer trimestre, del cré
dito consignado en el vigente Presupuesto para «ad
quisiciones y otras atenciones de las Bibliotecas».— 
Página 3107.

Otra de 34 d>e marzo de 1944 ,por la que se dispone 
la distribución, para el primer trimestre, fiel cié. 
dito consignado en el vigente Presupueto para «acV- 
quisicioñes y otras atenciones die los Archivos».—̂  
J^ágina 3107.

 ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA. -Tribunal de oposiciones al Cuerpo Admi

nistrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Terri
toriales.—Tramsorüb-éndo relación dé Jos oposuores 
por éi ntunero de orden para su actuación, que ¿es 
ha correspondido. en el sorteo celebracio en el tüa 
de la fecha, con expresión del grupo en. que han

 sido incluidos.—Páginas 3103 y 3409. •

HACIENDA.—Dirección General de Banca y Bolsa.—
Resumen estadísteo de la contratac'ón* mabúiaria en 
el m:s de febrero de 1944.—Páginas 2110 a 3112.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas. - Con
tinuación al anuncio de extravio d:e los cupones de iá 
Deuda Pública, de las cesiones y vencimientos que 
se mencionan. (6:;l relación.—Pubi cadas las ’amterio- 
res en 'el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numefOS 
106 a 110).—Páginas 3112 a 3114.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.-Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica).
Anunciando el extravío de la autorización de com
pra de ganado oe cerda número 704.—Página 3414,

Dirección General de Industria.—Resolución del expe
diente promovido "por «Eléctricas Reunidas de Zarago
za, S. A.».— Página 3114.

OBRAS PUBL ICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas.—Resolviendo la caducidad dc im aprove*. 
chamiento ac aguas derivadas del río Esia, inscrito 
a nombre de don Agustín González, en ' termino de 
Crémenes (León).--Página 3114.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginos 1673 a 1690.
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G O B I E R N O  
DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
D IR EC C IO N  GENERAL DE RECLU

TAM IENTO  Y PERSON A L 
Disponibles 

O RD EN  de 15 de abril de 1944 por 
la que queda en s i tuación de d i s ponible 

f orzoso el Ten ien te  provi
sional de In fa n ter ía  don R a fae l  Po
yato  Crespo.
C ausa b a ja  en las F uerzas de p o li

cía A rm ada y de Tráfico- el T en ien te  
provisional de In fa n te r ía  don R a fae l 
Poyato  Crespo, ti  cu a l cesa en la  si
tuac ión  p rev en id a en <4 p á rra fo  se
gundo d q  a rtíc u lo  secundo  del D e - . 
c-reto de 23 de sep tiem bre d e - 1939 
t«D. O.» n.° 4) y queda en  la  de  d ispo
n ible forzoso en  la -eg u n d a  R egión. 

M adrid , 15 de ab ril de 1944.
ASENSIO

C O N SEJO  SU PREM O  DE JU S T IC IA  
M IL IT A R

 S eñ alam ien to  de h ab eres pasivos 
(V arias A rm as)

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la  que  se  c las if ica  en  la s  s i tuac iones
 d e  r e t i r a d o  y  p e n s i o n a d o ,  c o n  e l  
haber  q u e  s e  s e ñ a l a ,  a  l o s  J e f e s  
Oficiales,  S u b o f ic ia le s  e  in d iv id u o s  

de tropa que se relacionan.
E xcm o s i ’.: P o r la -P res id en c ia  de 

este  Alto C uerpo  :y con fech a”de hoy se 
p a r tic ip a  a la* D irección G en era l de la 
D euda y C'láses P a s iv a s- lo  s ig u ien te : 

« E n  v ir tu d  d e . las fa c u lta d e s  c o n te 
n id as a  és'ie C ense jo Suprem o por 
fjey  de 13 de en ero  d e  1904 y 5 de 
l.eiptiembne de 1039 («D. O.» núm . 1, 
f,nexo), h a  acordado  c lasifica r en  la s  
s itu ac io n es  d e  re t i r a d o  y p en sio n a
do, con  d e rec h o  al h a b : r  parívo  m 'en. 
^•ual que a  c a d a  uno re  les s e ñ a la , 
*v los Je fes , Suboficia les e  ind iv iduos 
de tro p a  que figuran  en la  sigu iem e 
cid ación, qUe d a ' p rin c ip io  co n  el Cl>  
aonel de In fa n te r ía  d o n  M an u e l D el
gado  B lackem bury  y te rm in a  «con -el 
c a ra b in e ro  Jesús C o rred era  R am on- 
idegui.»Lo que de or'den del Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. E. para su conocimiento y 
efectos. ^Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de febrero de 1944.—El 
General Secretarlo, N'-mesio Barrueco.

Slxomo. S xv  "
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OBSERVACIONES

a) Con -derecho a revistar de oficio 
y a percibir mcnsu aúnente la can ti-' 
dad de 1Q0 p:setas por la pensión de 
ia placa de la Real y Miilitar Orden 
da San Hermenegildo.

b) Previa 'liquidación y deducción 
de ‘las cantidades percibidas por su 
anterior ¿.eñalamento,- q u e  queda 
nulo.

c) Con derecho a revistar de ofi
cio y a 'percibir men&uaumente la 
cantidad de 50 pesetas por la pensión 
de la Cruz dv ia Real y Militar Or
den de San HerfaEnegÜldo.

d) Previa liquidación y deducción 
ríe las cantidades percibidas .por su 
anterior s-eñaílamento, que queda ñu
to a partir de lia fecha de percepción 
de este señalamiento.

Madrid, 12 de febrero de 1944.— 
El Gendra-1 Secretario, {Nemesio Ba
rrueco.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 

la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Víc
tor de la Fuente Benito en cuanto 
supongan impedimento para el ejer
cicio de profesión u oficio.

Excino. Sr.: Visto €1 expediente in
coado, con el número 112, por la 'Co
misión de Ponas Accesorias, á virtud 
de instancia elevada ante la -misma 
por don Víctor de ¡a Fuente Benito, 
de cincuenta y cinco años de edad, 
casado, . con domicilio Iniesta
(Cuenca), de profesión cartero, en so
licitud de «desempeñar mi profesión 
dentro de las condiciones establecidas 

.por las leyes»,
Este Ministerio ha dispuesto, de 

acuerdo con la propuesta formulada 
por lá Comisión de Penas Accesorias-:

1.° Que careciendo de competencia 
■la Comisión de Penas Accesorias para 
rehabilitar en el cargo de cartero a 
don Víctor de la Fuente Benito, no 
procede acceder a. su petición de re
ingreso en dicho cargo por falta de

' p.i*ecepto legal que autorice la conce
sión de tai beneficio.

2.° Que se remitan los efeqtos de 
la pena accesoria impuesta al solici
tante, en cuanto supóngan impedi
mento para el ejercicio de profesión 
u oficio, entendiéndose que. la con
cesión de este beneficio no invalidará 
el acuerdo administrativo que haya 
podido adoptarse en su depuración co
lmo funcionario. '

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dics guarde a"V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias. ‘ -

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se desestima la petición for
mulada por don Eugenio Olavarrie- 
ta y M iruri ante la Comisión de 
P enas Accesorias.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número .297, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia elevada ante la misma 
por don Eugenio Olavarrietá Miruri, 
de c ufaren ta y seis años d« edad, ca
sado, con domicilio en Valencia, calle 
de Bon'aire. número 32, 4.°, de profe
sión Abogado, en solicitud de «rehabi
litación para el ejercicio de la Abo
gacía»,

Este Ministerio ha. disponíate*, de 
acifeado con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 

Que se desestime la petición dedu
cida por don Eugenio Olavarrieta Mi
ruri, teniendo en cuenta la naturaleza 
y circunstancias de los hechos delic
tivos por los cuales fué juzgado y con
denado, en su día, el solicitante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

• Dio> guarde a V. É. muchos' años. 
Madrid, 24 de maizo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente do la Comisión 
de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se redacta nuevamente la 
categoria  3ª  de la escala de cuotas 
del epígrafe 1.063 de  la Contribu- 
ción Industrial  incluyendo en ella 
la ciudad de I r ún.

llano. S r .: Vista la moción presenta
da ante la Junta Superior Consultiva 

-de la Contribución Industrial por la 
Comisión de Estudio y Aplicación de 
la mptia, sobre inclusión de la ciu
dad de Irún en la categoría tercera 
de la escala de cuotas del epígrafe 
1.063, y

Considerando que en la redacción 
dada a las Tarifas aprobadas por Or
den de 29 dé octubre de 1941 se omi

tió incluir en la categoría tercera de 
la escala de cuotas del epígrafe. 1.083 
de dicho tributo, que clasifica a los 
Comisión a do. 3 , de Tránsito, a los ma
triculados en la -ciudad de Irún, dán
dose con ello €.1 caso de que estos in- 
dus'trialefc, facultados por disposición 
cxpiesa do su epígrafe pa^a ejercer 
como Agentes de Aduanas, podían ha*- 
cerlo con cuota inferior a la de éstos. 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
infcime. emitido por la Junta Supe
rior Consultiva d-e la Contribución In
dustrial, ha tepido a bien dispo-ner 
que la categoría tercera de la escala 
del epígrafe 1.06.3 de dicho tributo se 
redacte de"nuevo de la siguiente m&4 
ñera:

En Alicante, .Almería, Cádiz,
- Cartagena, Irún, La Coruña 
y Port-Bou ..............' ......... 2,720
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás eféfitos.
Dics guarde a V. I. muchos' añoa 
Madrid, 1.1 de abril de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contri- • 
buiciones y Régimen d- Empresas.

ORDEN de 11 de  abril de 1944 por 
la que se declara comprendido en 
el numero 20 de la Tabla de exen
ciones, unida a las Tarifas de la 
Contribución Industrial el taller de 
fabricación a mano de muñecos y 
esculturas religiosas de escayola del 
Hogar Provincial de la Milagrosa  

  Casa Hospicio de Cádiz.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por Sor María Dolores Qahoa, 
Superiora/del Hogar Provincial de la 
Milagrosa, Casa Hospicio de Cádiz,' 
solicitando que se declare exento del 
pago de la Contribución Industrial el 
taller de fabricación \a mano de mu
ñecos. y esculturas religiosas de esca
yola que tienen instalado para la en: 
señanza de los pobres asilados, por 
considerarlo comprendido en el núme
ro 20 de la Tabla de exenciones uni
da a las Tarifas de la Contribución 
Industrial; . % •

Oonsideranjdo que el número 20 de 
la referida Tabla de exenciones, com
prende a los establecimientos de en
señanza costeados ccn fondos dél Es
tado, de. la -provincia o del Municipio, 
o por fundaciones esencialmente be
néficas, aunque por excepción vendan 
los productos de dicha enseñanza en 
e l' mismo establecimiento, siempre 
que el importe de la venta, sin uti
lidad para ningún particular o terce
ra. persona, re destine exclusivamente 
a la adquisición de primeras materia^ 
o; ail sosten iipiebt.o de
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en el mismo establecimiento, caracte
rísticas que concurren en el Hogar 
provincial de la; Milagrosa de Cádiz, 
como se demuestra con la cer;idea
ción deT Gobernador civil, Presidente 
d é  la Junta Provincial de Beneficen
cia de dicha capital, en la que se 
hace constar el fin o. que se destinan 
Jos productos obteníaos en el taller 
de referencia., y

Considerando que según preceptúa 
el último párrafo del número 20 de 
la Tabla de exenciones, estas se con
cederán en cada caso concreto por 
Orden del Ministerio do Hacienda; el 
mismo d;e conformidad con lo infor
mado por la Junta S'up.c-rior Consul
tiva  de la Contribución Industrial, se 
ha servido acceder a la w solicitud de 
>Sor ívlSuría de Jos Dolores Qchoa^ de
clarando comprendió as Jcvs /talleres de 
íabrioación a mano de muñecos y es
culturas .religiosas de escayola del 
Hogar (provincial de la Milagrosa Ca
sa Hospicio do Cádiz en el "número 
20 de. la Tabla do exenciones unida 
a las Tarifas íde la Contribución in - ' 
duistdal.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.
• Dios guaide a V. I. muchos años.

Mad/rid, U  de abril d© 1944.

J./ BENJUMEA

f im o :  Sr. Director general de Contri
buciones y. Régimen de Empresas.

O RD EN de 11 de abril de 1944 por 
la que se agrega una nota a l  epí
grafe 457 de la Contribución indus
tria l, fijando como cuota m ínim a  
para estos industriales la señalada, 
según base de p oblación  en el epígr

afe 985. 

lim o. Sr.: .Vista la  instancia - d^ 
doña Victoria Zapardiel Pozo, propie
taria en esta capital de una industria 
de lávadb, planchado y quitamanchas 
de . ropas usadas con elementos mh- 
írnai y mecánicos, solicitando la tri
butación por <uno sólo de los epí
grafes 457 ó 985 de la Contribución 
Industrial, en razón a que encontrán
dose matriculada desde principios de 
1942 en el último epígrafe citado ’ y 
habiendo instalado' elementos mecá
nicos con una potencia de un C. V., 
la  Inspección la obligó a  tributar con 
arreglo al epígrafe 457, independien-, 
temente de* mencionado 985;

Considerando que, del examen de 
los- referidos epígrafes, resulta que, 
efectivamente, los 'industriales' en ellos 
matriculados poseen las mismas facul
tades. bastando la clasificación en eV 
457 de la. Tarifa  tercera, para que el 
contribuyente pueda ejercer su indus- 
%ría. con elementos mecánicos y 

manuales sin necesidad de figurar en el 
985 de la Tarifa  cuarta, y 

Considerando que siendo la cuota 
por C. V. de 422 pesetas, se daría el 
caso de que los talleres con un sólo 
C. V. matriculados en <1 epígrafe .457 
de la repetida T a r ifa  tercera pa
garían on* las bases de población p r i 
mera, segunda, tercera y cuarta una 
cuota inferior a la que les correspon
dería por la Tarifa  cuarta, no em
pleando fuerza mecánica, anomalía 
que precisa súbsanar poniendo un lí
mite en la cuota de la Tarifa  torcera 
que no resulic inferior a la que ha
bría d1- satisfacerse 'por la  Tarifa  
cuarta. en. las ba<es de población «an
tes citadas.

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emilido por la Junta Su
perior Consultiva de . la Contribución 
Industrial, se ha servido disponer que 
al .epígrafe 457 d© dicho tributo sq adi
cione la siguiente nota;.

«N o !a .—La cuota de los industria
les'do este epígrafe no podrá .'.en nin
gún caso, ser inferior a' la que según 
base de población :<?s correspondería 
por eV epígrafe 985.»

Lo d igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 11 de abril de 1944.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director genera] de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

i

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de abril de 1944 por la 

que se  aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de M inas.

lim o. S r.: Vacante en el .Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza d© Ingeniero primero, por fa 
llecimiento en prim ero, del corriente 
mes de] de dicha categoría don Car
los Malas. Martí, y cuyá provisión co- 
rrsponde al segundo de los turnos es
tablecidos por el Decreto de 9 de ju
lio de 1935, o sea, al dé reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que se d^Ppne en el 
Reglamento- orgánico d e 1 referido 
Cuerpo y en el Decreto de la  Vice
presidencia del Gobierno de 15 efe ju 
n io 'd e  1939,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir la 
vacante antes citada, y por no existir

ningún ingeniero de  dicha cate
goría que' Luga solicitado el reingre
so, se nombra Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional de, Minas, con el 
sueldo, anual de 14.400 pesetas y an
tigüedad a todOÑ ]os efectos del día 
2 del eor.-i.um mes, a don José G ó 
mez de la  Barcena, y se concede el 
iv ingrevo (.n vi servicio activo del re
ferido Cuerpo al Ingeniero segundo 
don José León Lwzuirre Porset, que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 da abril de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 5 de abril de 1944 por la 

que se concede prórroga de licen
cia por enfermedad al ingeniero  
del Cuerpo Nacional de M ina s don 
Luis Pena Or t iz

limo.' Sr.:. Vista la instancia sus
cribí per el Ingeniero primero del 
Cuerpo Nacional do Minas, afecto al 
Distrito M inero de Palencia, don Luis 
Pona O rtiz ,; en solicitud de un mes 
de primera prórroga a líe licencia que 
por - enfermedad le fué concedida por 
Orden de 29 do febrero del corriente 
año, por continuar aquélla, según jus
tifica con certificado médico que a 
lá misma acompaña,

Este Ministerio, eneontrando justi
ficadas la.s razones alegadas, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 y -33 del Reglamento de 
7 do'septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución de !á Ley de Bases de 
los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y R>eal Oiden de 12 
de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al referido Ingeniero 
señor Pena Ortiz un mes de primera 
prórroga, con goce, de medio sueldo, 
a la licencia qu e ' por enfermedad le 
fué' concedida en 29 dc febrero del 
corriente 'año, la que, de conformi
dad con lo • dispuesto. ’ el párrafo 
octavo de la mencionada Orden de 
12 de diciembre de 1924, finalizará el 
día 11 del corriente mes, o sea, fecha 
en gue se produjo la instancia de la, 
primera licencia:

Lo qucv comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 5 de abril de 19.44. —  

P. D., Juan Granell..

limo. Sr. Director general de M in a »
’ y Combustibles. :
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ORDEN d e  1 3  d e  a b r i l  d e  1 9 4 4  p o r
la que se concede  un mes de licencia 

por enfermedad al Ayudante de  
Minas don Pedro Marín Villaseca. 

Ilmo. S r .: Vista la instancia sus
crita po¡- el Ayudante Principal del 
Cuerpo de Minas, afecto h la Sección 
de Producción Minera y Metalúrgica 
de e*te Centro Directivo, don Pedro 
Marín Villascca, en solicitud de un 
mes de licencia Por enfermedad, se
gún justifica con certificado médico 
que a la misma acompaña, y q\ in
forme favorable emitido por su Jefe 
inmediato,

Este Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos' 32 y ' 33 del Reglamento d e 1 
7 de septiembre de 1918, dictado para 
la ejecución de la Ley de Bases de 
los funcionario*; de la Administración 
Civil del Estado y Real Orden de 12 

‘ d-e diciembre de 1924, ha tenido a bien 
acceder n lo solicitado y, en su con
secuencia, conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con goce del 
sueldo entero, al referido Ayudante 
don Pedro Marín Villascca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos uños. 
Madrid, 13 de abril de 1944. — 

P. D., Juan Granell.

Ilmo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de m arzo de 1944 por 
la que se dispone la distribución, 
para el prim er trim estre , del 
crédito consignado en el vigente  
Presupuesto para «adquisiciones y otras 
atenciones de las Bibliotecas».

Ilmo. S r .: Para «adquisiciones y 
otras atenciones de las Bibliotecas» 
la Junta Técnica de Archivos’, Biblio
tecas y Museos formula, para ei pri
mer trimestre, lá siguiente propuesta 
de distribución dé! crédito consignado 
en  «1 vigente Presupuesto;

BIBLIOTECAS PÚBLICAS

Albacete, Alicante, Badajoz,
Burgos, Cáceres, Cádiz, Cas

tellón, Ciudad Real, Huelva,
Jaén, León, Lérida. Logro
ño, Mahón, Orense, Dríhue. 
la. Palencia, Palma de Ma
llorca, Tarragona, Teruel y 
Vitoria, a razón de 175 P0-
sems cada una .....................  3.075

Umería, Avila, Córdoba, Co- 
ruñá, Cuenca, Gerona. Gi- 
jón, Pontevedra, Segovia,
Toledo y Zamora, a 200 pe- .
setas cada una.........................  2.200

>uadiilajara, Málaga, Santan
der, Soria, Villanueva y 
G'dtru («Balaguer»), a pe
setas 250 cada una ................ 1.250

BIBLIOTECAS POPULARES

Granada y Salamanca, a ra
zón de 175 pesetas cada una 350

Sanágeña, Murcia, Vallado- 
iid (Ayuntamiento), Valla- 
dolid («Zorrilla») y Zarago
za, a razón de 220 pesetas
cada una ................. '.................. 1.000

Dirección de jas . Biblio'teüas 
Populares de Valencia ... 400

Dirección de las Bibliotecas 
Populares de Madrid .......   1.25Q

Total ........................   10.125

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de (Contabilidad e intervenido 
iquél por el Delegado de la Interven- 
:ión General de <la Administración .del 
Estado en fechas respectivas de y 
L7 de este mes,

Este Ministerio lia tenido a bien 
aprobar la citada propuesta y dispo
ner que las cantidades asignadas para 
el primtr trimestre a las Bibliotecas 
de referencia sean libradas «a justifi
car» y con cargo ál capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo sexto, concepto 
tercero del vigente Presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y <i'emÁs efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas,

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se dispone la distribución , 
para el primar trim estre ,  del  
crédito consignado en el vigente  
Presupuesto para «adquisiciones y otras 
atenciones de los Archivos».

Ilmo. Sr.: Vista, la propuesta de 
distribución para el primer trimestre. 
del crédito consignado en el vigen
te Presupuesto para «adquisiciones y 
otras -atenciones de los Archivos» for
mulada per lá Juma Técnica-de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos y emiti
dos informes favorables por la Sec
ción de Contabilidad y por la In te -  
vención Delegada de la Administra
ción del Estado en fechas respectivas 
de 15 y 29 del corriente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida, propuesta y dis
poner que con cargo al capítulo ter
cero, artícu/lo quinto, grupo sexto, con
cepto segundo^ sean libradas «a jus
tificar», para el primer trimestre, a 
los Archivos que a continuación se» 
citan, las siguientes cantidades: •

ARCHIVOS DE PROTOCOLOS

Archivos Históricos de :
Almería      250 ptas.
Avila .................. ,   300 »
Guadalajara  y. 200 »
Huesca     250 »
Madrid ............................ , ,  500 »
Palencia   200 » .
Pontevedra ........ '  400 »
Salamanca     300 »
Santa Cruz de Tenerife 300 »
Toledo  ........................... 300 »
Zampra   300 A

ARCHIVOS JUDICIALES

Archivos de las Audien
cias de:
Albacete  * 200 » *
Burgos     200 »
Lag Palmas    200 »
Madrid ................... •......# 700 »
Sevilla    200 »
Vallado.id   200 »

-— i------------   ..

Total ..*  5.000 ptas,

Lo que digo a V. I. para siu cono* 
cimiento y demás efeotos,

D:os guarde a V. I. muchos años* 
Madrid* 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
 y Bibliotecas. 
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA

 Tribunal de oposiciones al Cuerpo administrativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales

Transcribiendo relación de los opositores por el n ú m ero  de orden pura su actuación que les ha correspondido  
en el sorteo celebrado en  el d ía  de la f echa, co n  expresión del grupo en que han s ido inc lu idos.

£4 limero NOMBRE Y APELIDOS Gru¡>o Número NOMBRE Y APELIDOS ,Grupo

1.
2.
3.
4.
5.
6.

- 7.
8.
9.

10.
11.

’ 12.
13. .
14.
15.
16.
17.

18.

19.
20. 
21. 
22.'
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33. 
«34.
35.
36.
37.
38. 
30.
40.
41.

’ ,42* 
4-3.
44.

45.
46.

47.
48. 
43.
50.
51.
52.

Señorita Angela Pina Gálvez ....................
Don Gaoino Arias Vázquez .........................
Señorita Victoria Fernández Cuito
Don José Pablo Labe ir a de Biedmn.......
Señorita María Josefa Núñez Grimaldos 
Señorita María Josefa Montoya Pérez...
Don Rafael lloro del Campo ....... ...........*
Don Manuel de Paz Piquer ........................
Señorita Elena García del Río ................
Don José López M artín ....... .....................
Don Marciano Fernández Fernández ... 
Señorita. M.a del Carmen Martín Alonso
Señorita Amalia Baselga y Maycas .......
Don Carlos Mestre Deseáis ........................
Don Antonio Gálvez Ocón ....... ................
Señorita M atilde Gómez Ace vedo ...........
Don Andrés Gutiérrez Massa (exento de 

lá práctica del primer ejercicio) 
Señorita María de la C oncesión del 
. Castaño Amores (exenta de la prácti

ca del primer ejercicio) ........................
Don-Antonio Benítcz Lara ........................
Don Pablo Bcnet Huetc ...........................
Señorita Paulina Altozano ‘ Moraleda .M
Señorita Rosario Miguel León ................
Don Rafael Sánchez Morales ................ .
Señorita Berta Wilhelmi Castillo ...........
Señorita Rosarlo Petit Gómez . . . . ; .........
Señorita Magdalena Giménez Escribano.
Señorita Celia Peidro López ....................
Don Pedro Rosado Capilla .............. .;........
Don Federico Parreño Pillet ....................
Señorita Josefa García Bavarri .............
Señorita M aría Pilar López Echevarría... 
Señorita M.a Josefa Molina Schwalbach 
Señorita Amparo Hernández Mombicdro. 
Señorita María Amparo León y P;zarro. 
Señorita Carmen Parajuá Pascual
Don José Luis Rodríguez- Alonso ............
Señorita Julia Torres Tirado •......\ ......<
Don José María Gasalla López ................
Don Teófilo Flores Montei\3 . . . , , ........... .
Don -Constancio García Rubio .............. .
Don Vicente Recuero Cepeda ....................
Don’Luis Montenegro Ortega ....................
Señorita Milagro Carretero Ta-tay.............
Señorita María de la Encina Altozano,

Moraiedá ....................................................
Don .Críerino Arroyo Prados ..,..... ..... .....
Señorita M aría de los Dolores Martínez

Pardo y de Sierra ................................
Don Ernesto García Mateo ........................
Señorita Rosa¡ío Frailo Pérez . . . . . . . .^...
Don Diego Granados García ..................
Don Carlos Manuej Hernández García...
Don Julián Moreno Quijorna ....................
Señorita Concepción Planas .Utrilla

F.
F.
F.
F.
C.
F.
C.

E.
C.
C.
F.
E.
F.
C.
F.

F.

• F.
E.
F.
F.
C.
F.
F.
F.
F.
D.
C.
F.
F.

• F. , 
F.
F.
F.
F.
F.
F.
C.
•c.
F.
F.
c .
F.

F.
F.

F.
F.
F.

• F.
F.
F.
F ,

53.
54.

55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.

63..
64.
65.
66.
67.

68.
69.
70.

71.
72.

73. 1
74.
75.
76.
77.
78.
79.

80. 

81.

82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.

91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.

Señorita M ontserrat Roig Porras ...........
Don Rafael Tolsa Alcayxie (exento de la

práctica del primd* ejercicio) ...........
Señorita Eva Máría Lloréns Rodríguez...
Señorita Rafaela Jover Mu r i lio ...............
Señorita Marcelina Martín Sevilla, .......
Señorita María Victoria Artiz Aycart,., 
Señorita Eloísa de la Calle y González...
Don David González Castro ....................
Señorita Josefina Cogollo Rivarés ...........
Señorita María del Ca¡men Gallego Vi

cente ...........................................................
Señorita M.a Luisa Fabregai Almoguera, 
Señorita Angustias Fernández Bailón ...
Don José María Gil García ....................
Don José María do la Osa López Bonilla 
Don Antonio Naveyra Goda y (exento de

la práctica ddl primer ejercicio) .......
Señorita Mame uta García Matilla ...........
Don Ramón Cotos T o rre s .........................
Don Gonzalo Alvarez - Castellanos Fer

nández ........... .............................................
Señorita Carmen Mendoza Almeida .......
Señoríat María de los Angeles Sánchez

Sellés ...........................................................
Señorita Isabel María. M ata González...
Pon Francisco Barceló Soler :...................
Den Rafael Gutiérrez Gómez-Acebo
Señorita Josefa Blanco García .............. .
Don Ramón Fernández Escacha ............
Señorita Antonia Lafuente Ruiz ...........
Señorita M aría de los Dolores Gómez

Esplines ....................................................... .
Señorita María (\e los Dolores Montoya

Santam aría • ................................................
Señorita María del Carmen Lacalle Ca- 

saña (exenta deqa práctica del primer
ejercicio) ........................... ......... ...........

Don Luis Roldan Campello .........................
Don José Pedro Pablos .Fernández . ...1
Don José María Ruiz Gómez ....................
Señorita Enedina. Mochales González ...
Señorita Rosario Barrera Murube ...........
■ Don Francisco Moral Lirola ........... ........
Don Dionisio García E sc u d e ro .............
Señorita M.a Mercedes Baselga y Maycas 
Señorita Feliciana M aría Rosa Abadía

P inos ........................ ............. r...................
Don Angel Fernández Calleja .................
Don Salvador Gómez Sánchez ................
Señorita Amparo Coronado Pont ...........
Señorita Angela Asensio de Merlo ...«.......
Señorita Concepción Hurtado Olivera ... 
Señorita María Luisa Soto Largo .,<...
Don Angelo Navarro Barrerá ....................
Don Jesús Ramírez G arda ..........
Señorita Manuela Montes Fernández ^

IV

F.
F.
F.
E.
F.
P.
F.
F.

F.
F.
F.
C
C.

F.
F.
C.

F.
F.

F.
F.
F.
F.

. E.
F.
F.

F.

IV.

. F.
F.
A.
F.
F.
F.
F.
F.
E.

F. ' 
F.
F.

• F.
F.
F.
C.
C.
F. '* 

°« 1
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Número NOMBRE Y APELIDOS Grupo Número NOMBRE Y APELIDOS Grupo

100.
 101. 102.

103.
104.

103.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112. 
113. 
111
115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134. 
136. '
136.
137.

 138.
139.
140.
141.
142.

Don Angel M ontero R ío s .. . . . . .......................
Don Aurelio L. O rensanz p a rro  ................
S eñorita M aría  Fraile M assa ..................
Don Gonzalo C añas Redondo ..................
Señorita M ercedes S á n c h e z  Brezm os 

(exenta de la p ráctica del p rim erejercicio) .............................................. i .......
Señorita  M aría del P ila r A m alia Pas-

quau Lahoz ....................................................
D on José Antonio Bnron.T H ernando 
Señorita  C arm en Villar González (exen

ta  de la práctica del p rim er ejercicio).
S eñorita  M arina López P atin o  .................
Señoritá. M .a Soledad Pérez F ernández ..,
S eñorita  B lanca Vigq y Vázquez ............
Don L aureano G arachana  Muñoz ............
Señorita  M argarita  Villa rival M ateo ...
Don José Luis- Ayuso^Rebollo ......................
Señorita  M aría Teresa G utiérrez Gómez-Acebo ..................................................................
Señorita M aría N atividad, de M endoza y

Lasa! le .............................................................Señ orita  M aría  de1. C arm en F ernández
Cassoni ...................................... .....................

S eñorita  T om asa N avarro M oreno ........
S eñ orita  M aría del p ila r de Paz Piqu-er.
Don E nrique Vicodo C rem ades .........'.......
Don Vicente González G arcía .................
Señorita  Magdafi-na F ernández Prim ero. 
Señorita  Concepción Prieto Vázquez
Don T om ás Sáenz Gil ...................................
Don A ntonio Ugavtc E spaña ......................
Don Jo,sé Antonio Pardo G arcía  ............
S eñorita  C arm en P izarro de R ojas
Señorita R osa Rodríguez Pellico ............
Don Luis Rodrigo de Ju a n  F ernán dez ...
Don Gonzalo San Segundo Soto .............
S eñorita  P au la B lanco G u ijarro  ............
Don Antonio G arcés Ruiz ..........................
D oq Joaquín  López Delgado A guilera... 
S eñ o rita  F lo ren tina  Gonzalo  ̂R acionero.
S eñorita  Josefa B acna Caiyácedo ........
S eñ orita  Concepción Lábourdette C a lle 

jón .....................................................................
Don Julio  Rey Lugris ........................... •......
S eñorita  M aría Dolores p a rra  G&rrigues.
Don M anuej Guzón González .................
Señorita  M áría  M artí F o n t .....................
Señorita M aría Luis-a Bergam o Expósito. 
Don Hortcn-sio Pércz-Rubio y Torrem ocha 
S eñorita  G uadalupe Lozano F ranco  ....

B.
C.
F.
C.

F.
F.
F.
F.
C.
F.
F.
F .
F.
C.
F .
F. .
F .
F.
F.
F.
F.
F.

' F.
F.
F.
F.
F.
F.
F.
F.
F.
F . •
D.
F.
F .
F .

‘ F.
F.
C.
F.
F .
F.
F.

143.'

144.
145.
146.
147.
148.
149.

, 150.
151.

' 152.
153.
154.155.
156. .
157.
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166. 
167.

1,68.
169.
170.
171.'
172.
173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
181. 182. 
183.
3 84. 
185.

S eñorita M aría del P ila r M oráles Pérez 
(exenta de la  p rác tica  del prim erejercicio) ...........................•............... ............

Don Jesús de Ju an a  Q uintano ................
S eñorita M aría Luisa Pérez Aldamy, 
Señorita M aría C arm en E rrandonca Es

teban  .............................. ..............................Señorita M .a Isabel Esteve M onasterio .. 
Señorita Genoveva B alaguer F unes .... 
Señorita Alicia López Izquierdo ' . . . . . . . .
Señorita  Antea M oreno Alvarez ........
Señorita Josefa López López ....................
Señorita Francisca G uerra  Diez ...........
Señorita  C arm en Alvarez C aballero ......
Señorita C arm en Paz G arc ía  .................
Don Gervasio Acosta Azor .....................

.S eñorita  M aría Eulalia C alderón Gu-tié.
rrez de la R asilla  .................................

Don Santos de S antos M igueláñez 
, Señorita  F rancisca Bueno Fernández.;.
Señorita M atilde M urcia B enito  ...........
Don R am ón Navarro B arre ra  ............
Señorita  P au lina C uadrado Ruiz ...........
S eñorita  M .a paz de M endoza y Lasall*
Don Jo-é Luis Vázquez Resa ....................
Don Eloy López López ................................. .
S eñorita  M aría Lu;sa H iia r E rquicia ..
Don Ju an  Alarcón Sánchez ....................
S eñorita 'C arm en  G arcía de V ictoria.V al. 

dés (exenta de la  p rác tica  del prime)
ejercicio) ...... .................................................

Señorita  M aría del Consuelo ‘Arenas }
Re inoso ..........................................................

S eñorita  M aría  de la E ncam ación  La-
bourdet-te C astejón ..." ...........................

Señorita M .a de los Dolores Díaz Andrés 
S eñorita As-unción T eresa Risoto 'M artoS eñorita  E rn estina  Rubio L lam as ........

.Señorita Jov ita  Zugasti Vizcar ...............
D’on Cándido Sánchez León.......................
S eñorita  E ncarnación M artínez G rande 
S eñorita  M aría Sonsoles S añ  Segunde

Soto ......................................................... .
Don Anselmo Alonso Perejil....................
Señorita Luisa Castelbón B .n ita  ...........
Don Esteban Fernández Rodríguez
Don Luis Expóríto G arcía ....................
Don Francisco M edina Gómez .......... .
Señorita M .fl del Car-men Arroyo Recio..
Don Ju an  Jové Lag.-.rriga............................
Señorita Carolina Z ubale tá  y M artín ......
Don José Luis .Galán Sueyras ...............

f F .
c .

. F .
F .

. F .

. F .. F .
r F - F .
. c .

• F .c .
F ,
F ,

- Fv . F .
. F .

C.
:  F .
5 F..

F .
D.

. F .
c .

r
F .j
F.

- F .
. F . s F.
. F .F .

B.
F .)
F.
F. '
F.F ,

. F .
. F .
. F .
. F.

F .
Se convoca p a ra  la p rác tica del p ri

m er ejercicio, en  prim er llam am iento , 
pA ra-el día 12' de jun io  <jei co rrien te  
año. a las seis de la tarde. en el S a 
lón de P rocuradores d Ll Palacio de 
Justic ia , a  los opositores com prendi
dos en tre  los núm eros uno al noven
ta . ambos inclusive.

Los opositores que deseen llevar 
m áqu ina  cíe su propiedad para  la 
p rác tica dej ejercicio mecanográíico, 
quedan autorizados p a ra  .hacerlo 
siem pre que lo soliciten por medio de 
¿h& aacia.- d e b id a  v i P residen te del

T r ib u n a l ,  p resen tada  e n  e l M inisterio 
con quince días de antelación  a la 
fecha en que den comienzo las opo
siciones.

En cum plim iento de lo p receptua
do en las disposiciones vigentes sobre 
el Servicio Social de la M uier, se po
n e1 en conocim iento de las opositoras 
que. las que no lo hubieron acom pa
ñado. deberán presen tar certificado 
de cum plim iento o Exención del refe- 
rido Srvvicid Social a n t<3> cFl dúi p ri
m ero de junio próximo. Igualm ente lás que hubieren presentado d  certi

ficado ordinario  de cum plim iento del 
Servicio Social, deberán sustitu irlo  por 
el especial p a ra  oposiciones, am es d<e 
la indicada focha, entendiéndose que 
si, tan to  unas como otras, no cum
plieran  este requisito  den tro  del in 
dicado plazov quedarán excluidas au tom áticam ente d : su derecho a tomar 
p a rte  en las . oposiciones.

M adrid. 17 de abril de 1944. — La 
Secretaria del T ribunal. P ilar Valin 
Hcrr'M-os.—Visto bueno: El Presidente 
dul T ribunal, R afael Aleara^ y dq Reyaa* '
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION  MOBILIARIA

Resumen de los valores negociados e n  el mes d e  febrero de 1944

E S T A D O  P R I M E R O

B O L S A S  
D E  C O M E R 

C I O

F O N D O S  P Ú B L IC O S A C C IO N E S R E N T A  F IJ A T O T A L

N om inal E fectiv o N om inal E fectiv o N om inal E fec tiv o  . N om inal Efectivo.

Pesetas Pesetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

M ad rid  ..........
B a rce lon a  ... 
B ilb a o  ...........

160.152.200 
C3.707.000 
17.lo7.o00

: 166.5171779 
; 64.815.269 
i 17.185.631

1
20.228.825! 34.871.512 
38.995.391 j 47.797.907
16 202 305 ! 28.488 323

17.258.400
31.211.700

2.468.100

1 • ,
¡ 17.944.25^ 
¡' 30.047.084 
| 2.687.656.

I
1 206.639.425 

135.914.991 
35.807.905'j

¡ 219.333.544 
! 142.660.260 

48.361.610
¡ **

Sumas...... 251.007,000 213.518.679 ' 73.426.521

j .

| 111.157.742 50.938.200 ‘ 50.678.993 ¡
! • 1

378.362.321 j
i

410,355.414

. E S T A D O  S E G U N D O

C o l:g :p s  O fi
ciales de C o
rredores de 

C o m e r c io .

F O N D O S  l ’ U 11 LIO O S A C C IO N E S R E N T A  F I J A T O T A L

NuminrU

IVentaa

y festivo  

Fe.ietas

N onnnal

Pesetas

E fectiv o  ' 

Pesetas

N om inal 

Pesetas

E fectiv o

Pesetas

N om inal

Pesetas

E fe c tiv o

Peseta*

A lbacete  .......
A lica n te  .......
B a d a jo z  .......
B urgos ..........

769.500 
4.416.400 

' 1-. 523.500

761.117 
: 4.428.880 
i 1.416.842

364.000 
: 469.510 

11.500

6-0.567
523.780

9.825

|
23.500 ¡ 24.402 

‘ 232.000; 230.133
98.500 | 104.645

1

1
1.157.000 
5.117.910 
1.633.500 !

| 1.396.086 
| . 5.182.793 
| 1.531.312

C áceres  ..........
C i\ d iz

• 210.700 
■ 759.200

¡ ' 212.191 
! 723.499'

1 .00
2.500

¡ 3.950 
! 1 0 .0 0 0 . 6.500 j . 5.441

211.700
768,300

216.141
738.940

C aste llón  ....
C órd ob a  .......
C or uña {L a )
G eron a  .........
G ijó n  ............

3 . 1S2 .2 0 0
74.C00

3.970.700
2.027.800

j 3.126.206 
i 70.069 
í • 3.947.495 
; 1:924.380

612.700 ¡ 247.640 
8.100 ¡ ’ 17.025 

372.450 ¡ 515.701 
2.64-9.700 i 1.739.230

■ ___ _ i ____

480.C00 | 491.647 
11.000} 11.135 

1.143.000] 2.244.896, 
• 314.700 ¡ 285.942

4.285.000
‘ 93.100

5.486.160
4.992.200

3.865.493 
98.229 

6.708.092 
1 3.949.552

G ra n a d a  
H u elva  ..........

1.340.3C0 
163.5C0

19.000
408.500 
1 1 1 .0 0 0  
162.000

1.780.000 
' oOil.OCO
• 4.752.500

1.899.000 
1.701.700

818.833
1.643.015
8.993.000

115.500 
2.563.300

720.200 ;

1.338:383 
• • 160.570

18.341 
' • 394.160 

! 100.515 
} 165.952 
¡ ,1.761.066 
Í 28Í.980

2.710.299 i 2.830.282 
oa nnu i 9 «  ^ñ7

242.500 i 250.391 4.293.099 | 4.419.056 
187'.500 | 188.727

21.500 | 28.216
122.500 1 . 409.120 
122.500‘; 112:015 

189.000 ! 208.232
3.234.150 ¡ 3.2Ó8.326

385.500 ! 395.082

H u esca  ..........
Ja én  ............
Jerez de la F. 
L a s  Palm as.
L inares .......
M álaga- .*........
M u rc ia  ........

2.500
8 . 0 0 0

11.500
26.500 

' 1.438.650
34.000

l’ 9.875 
14.960 

¡ 1.1.500 
i 41.890 
| 1.492.7-14 
I 62.970 
| 4.840.988 
; 624 057, 
¡ 892.109 
|. 196.560 
! 593.944 
i ' 3.619.670 
i 100.175 

2.030.741

1 14.500

500 í • 4 ;o
15.500 1 14.555
50.500 1 50.132

O v ied o  ..........
P  M allorca  
P a m p lon a  ... 
S a la m a n ca ... 
S an ta n d er  ... 
S. S ebastián . 
S a n ta 'C ru z ...
S ev illa  ..........
T a r r a g o n a ,. .
T o le d o  ..........

; 4.675.422 
í 1.926.763 
i 1.659.990 
í 804.701. 
! 1.610.810 
'■ 8.780.546 
! 115.390 
•' 2.532.718

¡ 691.719'

4.102.200 
. 251.200 

346.452 ; 
144.400 
391.100 

2.794.350 1 
50.000 

2.815.900

14 500 !

871.000}' 890.967 
319.750 ' 318.903 

’ 133.012 ¡ 142.412 
27.333 ! 28.270 

523.500 í 541.252 
1.659.500Í 1.658.480

1.220.500 j 1.123.157

9.725.600.} 10.408.377 
2.479.950 | 2.869.723 
2.181.164 | 2.694.511 

990.568} 1.029.531 
2.562.615 ! 2,746.006 

»13.446.850 j 14.058.696 
,165.500 | 216.155 

6,599.700 ¡ 5.736:616

734.800! 706.219
V a len cia  .......
V a llad o  lid ... 
V ig o  .............

19.309.950 1 
2.702.209 
2.254.609 ¡ 
2 .9 1 6 . 1 0 0  1 

12.863.500 ;

! 19.378:638 
! 2.651.092 
i 2.147.343

8.600.575 ] 9.412.323 
519.050 | 931.902 
47Q ROO 1 499 095

2.607.000 j 2.691.358 
60.500 | - 61.082 

238.500 ¡ 214.998

30.517.525 | 
3.281.750 ! 
2.972.700 j

31.482.319
3.644.076
2.861.436

V itor ia  ..... ...
Z a ra g oza  .1...

¡ 2.301.687 
13.037.545.

306.700 í 
2 .9 D  650 |

í 570.566 
3.523.117

i ...

2 0 1 .0 0 0  ¡ 206.782 
1.731.000 i 1.690.985

2.823.800 1 
17.534.150 |

' 3.079.035 
18.2'57.€47

| __ -

...... 83,887.908 ¡ 83.197.G00
í

32,492.486 ¡ 36.019.S13
i  i

12,730,795 i i *> 375 1

i ■ i
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R E S U M E N  G E N E R A L

FON DOS L’ UB L1COS A C C I O N E S R E N T A FIJA T U  T  A L ________

• Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Kfectivc

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas de Co
m ercio .....

Colegios d e 
Corredores.

1

251.997.600

83.887.998

1 ■
1 248.518.679

í
; 83.197.600

1
75.426.521

i
32.492.486i

; 111.157.742 

i 36.019.813'

l
¡

50.938.200 |
i '

12.230.795'
1. i

50.673.993

13.288.375

• ' 1 

378.362.321

1
128.611.279

l
i ,
' 410.355.414 

; 132.505.788
'i

SUMAS ... 335.885.598 331.716.279
' |

107.919.007

1

| 147.177.555 63.168.99 5 ¡

i

63.967.368 506.973.600 542.861.202.

i

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ontinuación  a l a n u n c io  d e e x tra v ío  
de los cupones de la Deuda P ú b lic a , 

de las em isiones y  vencim ientos que 
se m encionan. (  6.a re lación .— Pub li

cadas las anteriores e n . el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú- 

. meros 106 al 110.)

Factura núm. 17, de-Deuda Perpe_ 
k m  4 por 100, • in terior 1930, venci
m iento 1.° de enero  de ¿939:

Serie  A, números 44.984 al 6. 
127.671 'a l 703 , 230.4-16 al 22, 237.175 
y '6, 236.916 a l 20, • 466.531 a<l 36, 
479.776 al 776, 479.7'80 al 33. •

S e r «  B, números 12.703, 34.424. 
103.701 al 706.

Serie  V. números 33.996' a l 34.007,. 
36.940, 36.948, 101.8G5 al 38.

Série  D , núm eros 12.009 a l 11.
• Serie  E , número 19.712:
Serie F , núm eros 3.199, 7.959. 
'Serie  G , núrpero ¡36.677.
Serie H , núm ero 44.705. ,

* # *

Factura núm. 18, de- Deuda. P erpe
tua 4 por 100, in terior 1930, venen 
m iento 1.° d e  enero 1939:

Serie  A, núm eros 209.17'4 ai 176, 
239.186.

Serie B, números 18.352 , 46.923, 
l£i5.378 y 379.

Serle C, números 167.700 ai 702, 
182.870 y 71.

Serle  D, núm ero 49.7931 
S erie  E, números 12*.050 y 5-1.
Serie F , núm ero 4.479.

* * *■

Factura núm. 19, de Deuda Pcrpe , 
fcua a l 4 (por. 100. in terio r 1930. venci
m ien to l.° 'd ¡e  ér5e i‘o  de 1939:

Série A. núm eros 236.604 al 25. 
Serie  b ! núm eros 53.605 y 606.
Seri$ C , números 54.585 y 86.,
S 'é re  G , números 30.431 al 483.

Factura núm. L9, Deucla Prpe. 
tua 4 por 100, in terior 1930, venci
m ien to T .°  de enero de 1939:

Serie A,, húmeros 111:753 a l 56.
# * *

F a c tu ra . núm. 20, de Deuda P erp e 
tua 4 por 100, in terio r 1930, venci
m iento l . "  de enero de 1939;

Ser:e B, número 106.422.
# *  *

Factura- núm., 20„ de Deuda p erp e 
tua 4, por 100, .interior 1930, venci
m iento 1.° de enero ¿e 1939:

Serie C, números 29.733,, 52.049, 
69.489, 95.355, 108.800 y 801,’ 113.428,
127.010 y 11, 134.947 ai 52, 137.158,.
148.í  14 aA 20, 173.023, 173.1)16 «1 12T. '

* * * ■1:

Factura núm. 20, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, in terio r 1930, venci
m iento 1/' de enero de 1(939:

Serie  A, números 614.728 ,al 731. °
Serie B, número^ 132.453, 133.277.

* * *

Factura- núm. 21, de Deuda P erp e 
tua 4 por ,100. in terior 1930'. venci
m iento 1.° de enera  de 1989:

S «r ie  B, núm ero 106.4123.
* * *

. Factura núm. 2¡2, de Deuda P erp e
tua 4 por 100, in terior 1.930, venci
m iento 1.0 de enero de 1939:

Serie  A, números 90.665 , 510.827.
Serie  B, núm ero 27.506.

' # * *

Factura núm. 23, de Deuda Perpe
tua 4 ,por 100, Inter ir: 1930, venci
m ien to l . u de ^nero de 1'939:
• Serie A , números 11.757 al 69,

. Serie B, núm ero 27.505.
*  *  *

. Factu ra núm. 24, de Deu-da Perpe
tua 4 por 10Ó„ in terio i 1930 vencí, 
m iento 1.° de enero de 1939:

Serie  A  números 83.623 al 32.
. * * *

Fact-ui^i núm. 25, de ,D eu da p erp e 
tua 4 p o r  100,. in terior 1930, ven c i
m iento 1.° ¡de enero d¿ 1039 ¡

S erie  A , números 111.744 al 46.
Serie B, números 27.501 y 
Serie C. núm ero 29.524.

Factura núm. 26, de Deuda Pe ipc- 
tua 4 por 100, in terior 1S3’0, venció’ 
m entó I.° de e nero de 1939:

Serie A. números 66.563 y 64, 
275.503 al 506.

Serie B, número 19.073.
Serie G , núm ero 9.478. #

* *  *

Factura núm. 27. ce Deuda Perpe
tua 4 por 100,' in terior 1930, venci
m iento 1.° de enero ele 1939:

Serio A, ‘ números 111.751 y 52. 
Serie B, números 275.503 y 504.. .

* * *

Factura núm. 28, ¿o Deuda Perpe
tua 4 PQr 100, interior 1930, venci
m iento 1.” de enero de 1939:

•Serie A. números 83.633 y 34,
1!&6.7’80 al 89.

* * •

Factura núm. 29, de Deuda Perpe
tua 4 p o r  100, in terior 1930, ven c i
m ien to 1.° de «enea:o de 1939:
' Serie A, números 259.156 y b l t
111.747.

Serie C, número 29.525.
• • . * * *

Factura núm. 30, de Deuda Perpé- 
tua 4 por 100. in terior 1930, venci
m iento 1.° de «enero de 1939:

Serie A, n ú m eros '111.748 a l 50.
Serie G, número 29.526.

1 *  *  *

F b atura núm. 31, de Deuda P erp e
tua 4 .po.r 100, in terior 1930, vencú
m iento 1.° de enero. ^  1939/

Serie A, números 66.63'S y 39. 84.003,
85.0,48 y 49. 85.121. 111,762! al 65,
138.160, 51-9.395 a¡ 98,

Serie  H , números 7.119 y 20.
# * *

Factura núm. 32, de  Deuda Perpe
tua 4 por 100, in terio r ' 1930, venci
m iento 1.° de  enero de 1039;

Sérje  A, • muñe vos 298.808,
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Serie B, números 22.076, '186.776. .
Serie C, número 184.052.

*• * ¥

Factura núm. 33, d0 Deuda Perpe
tua 4 por 100, interior, 1939, venci
miento 1.° de enero de l»939:

Serie A, núrncí'o.s 275.514 al 20.
Serie B, números 6 *2.791 al 95.' 

62.607 al 703.
Serie C, números 20.456, 64.003 y 4,

71.783, 102.361.
* * * *

Factura núm. 34. Deuda Perpe
tua 4 por 100, interior 1930, venci
miento 1.° de -enero de 1939:

Serie A, números 111.736 al 38,
1(11,766 al 69.

Serie B, números 27.493 a'l 051
27.509.

Serie c, números 20.522 y 23, 29.527
y 28. . * * *

Factura núm. 3:5, de Deuda* Perpe
tua 4 por 100, interior 1930, venci
miento í.o de enero.de 1039;

Serie A, ntuneros lid .760 y 61.
Serie B, números \27.491 y 92,

27.607. I
Ser e C, número 29.521.
Serie D, nútneros 9.581 y 82.

* * *

Factura núm. 36, de De'uda Perpe
tua 4 por 100, intc/ior, 1939, venci
miento 1.° de enero de 1939;

Serie C, número 23.278.
Serie D, número 10.540.

# # *
Factura núm. 37 de Deuda perpe

tua 4 por 100, interior 1930, vene -
miento 1.° de enero de 1SS*9:

Serie A } números 67.300 a) 329, 
427.548 a l’ *50, 429.235 y 36, 432.058 y 
59, 433,044 al ó2v 680.993 y  94, 837.951 
y 5<2, 899.302.

Serie B, números 19.271, 71.748,
94.333 , 94.761 al 64, 95.643, 112.5153,
151.062.

Serie C, números 32.769 al 71, 76.827, 
95.744. ¿28.888. 145.992.

Serie E, números 17.654, 17.753 y 
64.

Serie G, números 52 193 el 200.
Soi ie H, números 39.697 al 704.

>• *
Fa^ura núm. 38, de Deuda Perpe

tua 4 por 1O0; interior 1930. venci- 
miento 1«° de enero de 1939;

Serie A. números 48.658 al 61,
66 527 al 35, 83.785, 251.216, 275.507 al 
11 275.525 ai 39, 404.327 al 29,
404.353 al 64, 404.370 al 73, 479.456, 
507.848 al 63, ,684.281 al 84, 744.834 al 
36, 891.928 y 29, 898.70*0 y 701, 903.688 
al 91.

Sc-rie J3, números 9.807. 19.040,
19.060. 21.043 al 47, 50.334, 62.682 al 
90, 62.775 y 706. 87.366 al 79, 87.384 al 
86, 106.240, 106.426 148.205.

Serien C, números 10.766, 20.424,

64.005, 67.629, 38.393 al 406- 88.413 
al 17.

Serie D. ^úme-os 6.636 y 37, 24.972,
35.982. 44.540.

Serie E. números 16.783. 30.477. 
Serie G, números 9.470, 45.571,'

47.668 y 9, 47.671 al 3, 104.442 al 9. 
Serie H, números 35.997, 37.874 al 6.

* * *

Factura núm. 14, de Deuda peper- 
tu'a 4 por 100: exterior 1933, venci
miento 1.° de abril de 1936:

Serie A, número 44.724. .
Serie E, números 17.810 y 11.

• #  *  *

Factura núm. 1, de Deuda Perpe
tua 4 por 100. exterior 1933, venci
miento 1.° de enero de 1937:

Serie A, números 7.630, 7.634,
*  -*  *

Factura núm. 241, de Deuda Perpe
tua 4 por 100, exterior 1933, venci
miento 1.° de .abrij de 1937:

Serie B, números 12.215, 12.300, 
.'Serve B,, número 4.577.

*  *  *

Factura núm. 88, intereses de la
D&uija A mor tiza ble *1 4 por 100, inte
rior, ermsin 1908, trimestre de l.n de 
octubre de 1935:

Serie A,' números 36.356 al 38.
# * *

• \ i
' Factura núm.x 72. intereses de la 
Deuda Amoi tizable 4 por 100, interiort 
emisión 1908, trimestre 1.° ¿te enero 
de 1936:

Serie A, números 36.356 al 8.

Factura núm. 79, intereses de la 
Deuda Amortizable 4 por 100, interior, 
emisión 1908, trimestre 1.° de abril de 
1936: . '

Serle A, (números 36.356 al 8.
# * *

Factura* núm 81, intereses de la 
Deuda Amort:zablc 4 por 100, interior, 
emisión 1908, trimestre 1.® de abril de 
1936;

Serie A, números 14.583 y 684. - 
# * *

Factura núm. 61, intereses die & 
Deuda Amortizable 4 por 100, interior, 
em.sión 1908, trimestre de 1.° de octu.. 
bie de 1936:

Serie B¡ número 4.019.
* * *

Factura núm. 111, intereses de la 
Deuda Amortizable 4 por 100, interior ? 
emisión 1908, trimestre 1.° de octubre 
de 1036:

Serie A, números 35.405 ai 13. .
• Serie C, número 5.972.

# * *

Factura núm. 33, intereses de la 
Deuda Amortizabte al 4. por 100, inte

rior, emisión 1908 trimestre 1.° ti3. 
octubre de 1936:

Serie A, números 37.528 a'l 30.
Serie B, número 7.545.
Serie C, número 6.056.

* * *
Factura núm. 121. interesas de la* 

Deuda Amort:zabl€ 4 por 100, interior* 
em:$ión 1908, trimestre 1.° de ootubrfc 
d,e l'S3'6:

Serie A, números 3.360 , 36.356 al 58.,
• * # * *

Factura núm. 30, intereses de la» 
Deuda Amortizadle 4 por 100, interior,» 
emisión 1908, trimestre ,1.° de'encro d -̂t 
1937:

Serc A, números 37.528 al 30.
Serie ,B, número 7.545. 1
Serie C, número 6.056.

* * ♦
Factura núm. 92, intereses de 

Deuda Amortizable 4 por 100, interior* * 
emisión 19*08, trimestre 1.° de en<H*o dori 
1937; ’ 'V

Serie A, números 3:360. 36.356 &1 58*
# * ;>

Factura núm. 85. intereses' efé 
Deuda Amortiza ble 4 por 100, interior¿á 
emis'ón 1908, t rimes cíe 1.® de abri!^ 
de 1937: * . \

Serie A, números 3.360, 36.356 a*l 5S« j 
# *. *•

Factura núm. 66, -interesas..de 
Deuda Amortizable 4 por 100, ¿nterior¿P 1 
emisión 1908, trimestre i.® de juliqí' 
de 1937:

Seri€ A, números 3.360, 10.310.
33.636, 36.356 al 58, 36.544 y 5, 37.056; 

Serie D, número 1.9Ü9.
- * *

Factura núm. 67, intereses de H  
Deuda Amortizable 4 por 100, interior* , 
emisión 1908, trimestre 1.® de octubre 
de 1937:

Serie A, números 930 al 34, 3.360,
8.982. 10.310, 13.841, 33.686, 36.356 ai 
58, 36.544 y 5, 37.056.

Serie D/número 1.919.
# * »

Factura núm. 130,' intereses de laT 
Deuda Amortizable 4 por 100, interior,- 
emisión. 1908, trimestre i.® de e ^ ro  
¿o 1938: , * •

Serie A, números 6.003 ai 5, 20,315ó 
Serie B, números 1.17? y 73.

* * *
Factura .núm. 9, intereses de la 

Deuda Amortizable 4 por 100. interior, 
emisión 1908, trimestre 1.® <de a ^ Í v 
de ÍÍ38:

Serie A, números 25.833 y 4.

Factura núm. 66, intereses dev Xa . 
D^uda Amortizable 4 por 3.00, emisión 
1908, trimestre 1.° de abril ¿é 1988;

Serie A. números .3.200, 4.770 y  71, 
4.829, 4.885 y 6, 9.239 y 40, 9.251.
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'B.8B2. 12.80*1, 13.034, 14.115 al 17,
14.984, 15.014’ al 13, 15.023 y 4, 15.030 
6l 50, 15.001 al 170,, 15.181 a.l 85, 
15.210 al 21, 15.226 al 30, 16.300 ai 2, 
20,467, 20.826 al 0, 21.839, 3*1.992 al 24, 
#31.957, 32.370 y 71, 35.020.

Ser;e B, números 9, 1.059, 1.927,
.2.839, 2.928 , 3.083 , 3.089 al 110, 3.121 
#1 23, 4.522.
1 Serie C, números 718,- 733 , 740,
1.342, 1.437 al i9. 2.345, 2.5C4 al 06, 
2,-571 al 87, 2.679 y 80, 3.623, 3.641, 
4,320. k

Serie D, números 9*58, 1.030 al 33, 
1.050 al 52, l.C'54, 1.057 y 8, 1.432, 
f1.509, 1.751, 1.754.

Serie E, números 189. 402, 492 al 94, 
505.

*  #  *  >

Factura núm. 150, intereses1 ele la 
Deuda Amortizable 4 por 100, interior. 

*em:són 1908, trimestre abrí: de 1938:
Serie A, número 38.978.

*  *  ♦

Pee tura niirn. 103, intereses de la 
•Dueda Amortiz.abie 4 por 100, interior, 
emisión 1908, Uimes'trj i.° de ab r í de 
:1938;

Serie A. ■ números 4.864, 6.275 y 6, 
;14„261, 15.392, 18.887. 19.040 y 41,
19.048 y 9, 20.470 al 77, 24.264; 27.029, 
27.03*1, 27.593 a.l 5. 28.222 al 35, 28.407 
y 8, 29.718, 29.734, 3*1.634, 33.439 al 
.602, 34.104, 35.478, 35.548 y  9, 37.836, 
'.39.023 , 39.350, ’ ‘ .

Serie B. números 5.642, 4.011, 5.969 
-el 71. 6.243.

Serie C, númeios 3.444, 4.233.
*  *  *

' Factura núm. 107, intereses de la 
Deuda Amortiza ble 4 por 100, :nte- 
aicr.;, <|.rjj£icin 1£Ü3, trimestre*. abril 
1938:

Serie ’ A, números 15.24-6, 16.357 al 
60, 17.180 al 91, 18.320. 18.424 al 27, 
19.594 al 97 20.381 21.767 y 63,
21.772 a.l 74J 21.776, 29.727, 34.066,

'34.172 y 3, 34.221, 35 3?. al 23, 37.960 
al 75.

Serie B, número^ 3.544, 3.57*1.
3.611, 4252, 6.239, 7.023 y 4, 7.C06, 

J7.0O6, 7.609, 7.874.
Serie C, números 2.815 , 3.276 y 7, 

5.419, 5.869, 6.014 y 15, 6.09*1.
S é re  D, números G72, 1.145, 1.464 

e b  66.
(Contimuirá.)

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  Y  
CO M ER C IO  

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)
Anunciando el extravio de  autori

zación de compra de  ganado de c erdo- 
numero 704.

Habiendo sufrido’ extravío la auto
rización d© compra de ganado de cer
da, expedida por esta Coaaus&ría *Ge^

neral con fecha 21 de agosto de 1943. 
número 704. por 240 cerdos de cupo, a 
favor del indusirial chacinero don Li- 
borio Bcrnal Gómez, de Nava de Be- 
jar 'Salamanca), se pone en conoci
miento de las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
y del Sindicato Nacional de Ganadería 
que dicha autorización de compra de
berá consi derarse anulada, a efectos 
de iu determinado en la Circular de 
esta Comisaría Gen eral número 436, 
de 22 de febrero de 1944 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 57), en 
lo. que a adquisición de Ce idos para 
industrias refiere’.

Madrid, 13 de abril do 1944.—El 
Comisario general. P. D., él Director 
(técnico.

Dirección General de Industria
Resolución del .expediente pro movido 

por « Eléctricas Reunidos de. Zarago
za, S. A .»

Cumplidos lps . trámites reglamenta
rios en C] expediente promovido por 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A .», solicitando autorización para 
una central hidroeléctrica de 1.800 
K. V. A., en el río piedra, términos 
municipales de Monterde y Nuévalos, 
consistente en d<*s turbinas «Francis», 
de 1.630 HP. acoplad-as a dos alter
nadores para corriente alterna trifá 
sica, do 900 K V A , que generan la 
energía a 3.000 V., que será elevada 
por d*)S transformadores de 900 KVA, 
a 13.725 5% y. 47.500 5</(, VV.,
con, ' ios correspondiente^ aparatos 
accesorios. J '

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la prcputísia de 
Já Sección com rpendiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Eléctri
cas Reunida-, de Zaragoza, S A .»  
para la instalación da la central h i
droeléctrica a que se refiere este pro
yecto, icón sus dos grupos de turbina 
al-iernador de 1.809 KVA ., transfor
madores y hgc esor i os, con - ariú gl o a 

condiciones generales fijadas en 
la noima undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre do 1939 
y con las especiales siguientes:
. 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de m i wño. contado a partir de 
la fecha de publicación de est& reso
lución en el BOLETIlSf O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

2.a Para lá importación de los 
aparadlos t.‘e cuadro y accesorios que 
se pretende adquirir én. el «extranjero 
so deberá solicitar el correspondiente 
permiso, con arreglo a los trámites 
iw lAmmit arios.

Las t.urbihas, alternad'«re* y trans
formadores que se prayecta instalar 
s?r&n de construcción nacional.

La Delegacióii,de Industria de

Zaragoza comprobará si detalle
col proyecto pressentado por «E léctri
cas Reunidas de. Zaragoza, S. A .» se 
cumplen las condiciones fijadas rh 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez instalada ja central hidro
eléctrica. las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con T-lación «■ la 
seguridad pública,' en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos a pos.
Madrid. 11 de a-bri] de 1944.—-El*Di

rector general de Industria, Luis 
Pornbo.

»Sr. Ingeniero Jefe df ln DMngación
de Industria de Zaragoza.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS  
P U B LIC A S  

Dirección General de Obra* Hidráu
licas

Resolviendo la caducidad de un apro- 
vecham ien to d e  aguas derivadas del 
río Esta t inscrito a. nomb re de don 
Agustín González, en el térm ino mu- 
n icipal de Crémenes {León).

Visto el expediente de caducidad ó? 
la concesión de un aprovechamiento 
inscrito a nombre de don Agustín 
González, para utilización de aguas 
derivadas del río Es la, en término 
municipal de Crémenes (León), asun
to en ul cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con *el dictamen omitido por dicho 
Cuerpo consultivo,, ha resuelto decla
rar la caducidad de la  concesión de 
un aprovechamiento a don Agustín 
Fernández González, otorgada a nom
bre; de den Agustín González, el 19 
de septiembre de 1877, de aguas de
rivadas del río Esla, en el lugar deno
minado Villayandre .(Voguellina). tér
mino muniói.pa-1 de Crémenes, quedan
do libre el trahio de rio  correspondien. 
te, por lo que afecta a dicha conce
sión, y quedando a beneficio del Es
tado 7a fidnza, si ésta se hubiere cons
tituido.

Lo que comunico a V. S. pa.rá su 
cono-oimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo de 
la fianza constituido, en la Caja G e
neral de Depósitos, si ésta lo hubiese 
sido, a los efectos de 'incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. 9. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1944.—-El 

Director general, Francisco García de 
Sola,

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la.Con* 
federación Hidrográfica del Duero.


